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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo primero.-'-Las funciones oorrespondientes a las nue
vas Escalas creadas en la Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes poraeuerdQ del Consejo de Ministros de treinta
de noviembre de mil 'novecientos setenta y tres y a la Escala
Técnica, así como los requisitos de titulación que han de exi
girse a ].;)S funcionarios pertenecientes a dichas Escalas, son
los siguientes:

Escala Superior: Le corresponden funciones cÍe estudio, pro
puesta y gestiÓn de -carácter administrativo de nivel superior.

Los funcionarios pertenecientes a esta Escala deben\n posee'l:
titulo de enseñanza superior universitaria o técnica.

Escala de· Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medi·.);
Le corresponden aquellas funciones de carácter técnico propias

#Por acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en su reunión
del día treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres
quedó reducida. la plantilla presupuestaria de la Escala Téc
nica de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes
y se crearon, dentro de la misma Comisaría Genªral; la Es
cala Superior y la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas
de Grado Medio.

Esta modificación de la plantilla presupuestaria del men~

cionado Organismo exige fijar las funciones que corresponden
a dichas Escalas, estableciendo al propio tiemp.) los requisitos
de ingreso en las mismas, así como las normas ge integración
en cada una de ellas.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Comercio y a
propuesta de la Presidencia del Gobierno, previos los informes
preceptivos del Ministerio de Hacienda y de la Comisión -Su
perior de Personal, oído el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo -de Ministros en su reunión del día veintisie
te de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 2955/1974, de 24 de octubre, por el que se
determinan las funciones y requisitos de ingreso
en las Escalas Superior, de Titulados de Escuelas
Técnicas, de Grado Medio y Técnica de la Comisaria
General de Abastecimi~1l¡tosy Transportes, y se es
tablecen las norma, de integración en cada una de
ellas.

Primera.-,Los funcionarios de la Escala Técnica clasificados
por la Presidencia. del Gobierno como de carrera con referencia
a cuatro de' septiembre de mil novecientos setenta y uno, fecha
de publicación del Estatut~ de personal al servici>:> de los Orga~

nismos autónomos, se· integrarán en las nuevas Escalas, siempre
que reúnan las condiciones que a continuación se indican:

Escala Superior: Se integrarán en esta Escala aquellos que
reúnan alguna -de las siguientes condiciones:

al Los ingresados en el concurso convocado por Resolución
de diecinueve de enero de mil novecientos 'cuarenta y en el
o:mcurso+oposidón de veintisiete de diciembre del mismo año
paTa puestos de Jefes de Sección, Jefes de Negociado, Secre
tarios e Inspectores provinciales.

b) Los que hayan ocupado u ocupen puestos de Jefe de
Servicio, Subdelegados, Secretarios provinciales, Inspectores Je
fes, Jefes de Sección y, en general, alguno de los puest:ls que
actualmente figuran dotados en el presupuesto del Organismo
con la gratificación de ..Mayor responsabilidad",.

,el Los que posean en la actualidad título de Enseñanza
Superior Universitaria o Técni~a. •

Escala de Titu.tados de Escuelas Técnicas de Grado Medkl:
Se integrarán en, esta Escala los funcionarios que no reünan
las condiciones para ser integrados en la Escala -Superior y po
sean título de Enseñanza Técnica de Grado Medio.

de su profesión.' Los funcionarios pertenecientes a esta Escala
deberán poseer titulo de Enseftanza Técnica de Grado Medio.

Escala TécnIca; Le corresponden las tareas normalmente de
tramite y oolaboración no asigna.das a las anteriores Escalas.
Los funcionarios pertenecientes a e~ta Escala deberán poseer
título de Bachiller Superior o equivalente.

Articulo segllUdo.-EI ingreso en las Escalas a que se refiere
el articulo anterior se realizará mediante oposición libre, con
arreglo a lo establecido en el Estatuto de personal al servicio
de los Organismos autónomos, aprobado por Decreto dos mil
cuarenta y tres/mil novecientos setenta, "y uno, de veintitrés
deiulio.

De conformidad con lo establecido en el articulo octavo, dos,
del citado Decreto, podrá reservarse hasta un. cincuenta por
ciento de las plazas vacantes en cada una de las Escalas para
proceder a su provisión mediante pruebas restringidas entre
funGionarios del propio' Organismo "Que reúnan los requisitos
establecidos en dicho artículO'.
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Segunda.-Los funcIonarios de carrera, pertenecientes en la
actualidad' a la Escala Técnica de la Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes y que no se integren en ninguna
de las nuevas Escalas 'continuarán en aquélla conservando la
posibilidad tÍe acceder a todos aquellos puestos de trabajo que
les reconoce la legislaci6n vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministerio de Comercio para que,
previo informe de la Comisión Superior de Pers:mal, dicte las
normas complementarlas qu'e pueda exigir la ejecución del pre
s€!nte Decreto.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicaciQD en el ..Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid'
a veinticuatro de octubre de mil ncvecientos seteata y cuatro.

FRANCISCO FR"NCO

El Ministro de la-Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Art. 4.° Para poder ingresar en cada una de estas Escalas
será preciso reunir las condiciones de tiempo de efectividad.
mando_y destino. titulación y demás requisitos señalados en
este texto articulado y superar las pruebas y eurs-os corres
pondientes que se indican en el mismo. .

Art. S.O El personal de las Escalas Especial y Básica que
reúna las condiciones generales que determina este texto ar
ticulado y las. particulares que se especifiquen en cada eonvo·
catoria tendrá opción a ingresar en los Cuerpos Administrativo.
Auxiliar y Subalterno de Funcionarios Civiles de la Adminis·
traci6n Milítar.

TITULO 1

Escala Básica de Suboficiales

CAPITULO PRIMERO

Estructuración )'. grados

SECCION PRIMERA

Disposiciones comunes

MINISTERIO DEL EJERCITO

21548 DECRETO 2956/1974. dff 27 de septiernb~, porel que
S6 aprueba el texto articulado de la Ley 13/1974,
de 30 de marzo, de Bases de Organización de las
Escalas ·Básicas de Suboficiales y Especíal de Jefes
y Oficiales del Ejérdto de Tierra.

Art. 13.0 La Escala Básica de Suboficil;;Jes se compone de las
Escalas particulares correspondientes a las Armas, Cuerpos y
EspecialidadE:-s, agrupadas en:

- Escalas de Suboficiales de Mando.
- Escala de Suboficiales Especialistas.

Art 7.° La Escala Básica de Subúficia1es está constitulda por
los siguientes grados:

- Sargento.
- Sargento Primero.

Brigada.
- Subteniente.

La disposición final primera de la Ley de Bases trece/mil no
véCientos setentlÍ y cuatro, de treinta de marzo, de Organización
de las _Escalas Bá,&icas de Suboficiales y-EspeCial de Jefes y Ofi~

ciales del Ejército de Tierra. autorizó al Gobierno para dictar
el texto articulado de la misma. •

En ~u virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, de con
formidad con el di<:tamen""del Consejo de Estado yp1"evia deli~

beración del Consejo de Ministros ~n su reunión del día veinti~

siete de septiembre de mil novecie-ntos setenta y cuatro. -

DIS-I'ONGO,

Artículo único.......Se aprueba el adjunto texto articulado de la
Ley de Bases de Organización de las Escalas Bá&icas de Subofi
ciales y- Especial de Jefes y Oficiales del Ejército da Tierra de
treinta de marzo de mil' novecientos set~nta y cuatro,

Asf .10 dispongo por el prese;nte Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecient0s setenfa y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

TEXTO ARTICULADO DE LA LEY 1311974. DE ORGANIZA·
CION DE LAS ESCALAS BASICA· DE SUBOFICIALES Y ESPE·
CIAL DE JEFES Y OFICIALES DEL EJERCITO DE TIERRA

Dfsposteiones generales para ambas Escalas

Artí<::ulo· LO El -perSonal de las Escalas Básica de Suboficiales
y Especial de Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra tiene como
misión -completa"-, en,~~l adecuado a su, formación, las fun
ciones demando, de servicio y de administración que,desempeña
la Escala actiVa.

Art. 2.° La -Escala Básica d_e 'Suboficiales esta·rá formada. por
el personal que o1;:ttenga, de- acuerdo con los preceptos de este
texto articulado, los grados de Sargepto y sucesivos de las Ar~

mas, Cuerpos y Especialidades previ~tas en el rnis-mo.

Art. 3.° La Escala Especial de Jefes y Oficiales estará forma-
,~ da por personal procedente de la Escala Básica de SuboficJales

y por los actuales Jefes, O1icial.es y Suboficiales de las Escalas
declaradas a extinguir en la Ley 131191. que ingresen en la
EscaJa Especial· de "cuerdo Con ·10 que 8e indica en las dispo
siciones transitorias de este texto articulado.

SECCION SEGUNDA

Escalas de Suboficiales de Mando

ArL 8." Las Escalas de Suboficiales de Mando e&tán cons~

tituidas por las particulares de las Armas y Cuerpos siguientes:

al Armas: Infantería. Caballeria, Artillería e Ingenieros.
b) Cuerpos: Intendencia, Sanidad, Veterinaria y Farmacia.

Art. 9.(1 Dentro de cada una de las Escalas particulares de
Mando, sus componentes deberán obtener las titulaciones o
aptitudes qUe se les exijan de ~cuerdo con las necesidades del
Ejército y con las circunstandas del momento.

- SECCION TERCERA

Escala de Suboficiales Espec(alistas

Art. 10." La Escala de Suboficiales Especialistas, que es ünica,
está formada por las especialidades que fije el Ministerio del
Ejército de acuerdo con liUS necesidades, agrupadas en las Ramas
siguientes:

al Rama de Intendencia.
b) Rama Sanitaria.
el Rama de Farmacia.
d) Rama de Veterinaria y Cria CabalIsr.
e) Rama de Iuformática.
f) RAma de Almacenes y Parques.

g) Rama de Automoción.
h) Raina de Mecánica.
n Rama de Electricidad.
jJ Rama de Electrónica.

kl .Rama de Optica.
1J Rama de Química.

m) Rama de Delineante.-proyectista.
n) Rama de Topografia y Ca~tografía.~

o) Rama de Construcción y Obras.

Art. ] 1. Dentro· de las especialidades previstas en el artículo
anterior, sus componentes obtendrán las aptitudes que requie
rari los dístintos pue&tos de trabajo. de acuerdo con los pro~

gresos tecnológicos y con arreglo a las exigencias técnicas y
orgánicas del Ejército.

CAPITULO II

Selección, formación y ascensos

Art. 12. Para integrarse en la Escala Básica de Suboficiales
será preciso superar unas pruebas.de ingreso y, posteriormente,


